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Fasia * 38601 :D40 AURICOLA Y GANA-> 

  

__ sc. ¿an ls Ciudos de SJusyequil, repávites dyi heusdor, 

_ a eatientre esce de 11 novecientos ccuents y caco, 

sute el, Abogada sus uo xO Vixudkl> CANDA, . NAGIDUENA, 

Gueadereo 00 esntés, eouparoes el seior Félix 

__seusbios-nubio Demenegh, escato, ejecativo, a neabre y 

   

Boterío 

enteción, en su cslidas de GSersnta, de le Conpañifo 

* BOCIEDA)  —AuRICGULA Y GABALO3A ANJ.LiCS ve he” y cono lo 
  

_scroctts con lo note de eu Ñnom:reuiente que se taunerte 
      

e _enta sotris el cosparecionte e.» vusyor de 0d9:, ecuso     

toeriano, c¿osicilisdo eu esto ctudai, copos paro obligarse 
      

y oentrater, » quien de esposer doy fe. Bien tustruido 

en el utbjete y resulitedos de ent» .c:critux- de Referas 

de setotutos, que » auiebra: le ¿recedo, cono ¿uede ro 

    

prvssdo, vara mu otorgamiento me ¡resentó lo uiguta y 4 

cusentos hetllitepter del tenor eizutente 1 * 3sÑ$O% liutre 

210; 3Írvnso ustes «utoriser +.n 01 lexistre de secri 

ros "áxlicas 9 su €srro, uo «u le ¿ue conste ls re» 
  

foras de los Extetutos, e. le porte referupts sl DOMiCI> 
  

ido de una Cempeiía ánénice, con arrealo e les cléusule 
  

  

¿na sizuro de esta Hávuta $ 

Eb 1 UIsmparece el otorammiente de a pronente ¿oorí voro 

  

  

  

Pávltcs el señor Pélix consdlezestubio bensuech, por le. 

dereciuos que re .pesenta de e soapacía “ sunischáio ARICO 

  

Miádic.id ANULLÍCA ¿e te ”, en su) esliónd de cerente y 

Bepresertasto Lezo) de la visos, cono lo ¿justifica eso la



    

5| eowparter, dexizoment= sutorizado po: lo Jante ¿enerel 

6 Extreordivceria de “ecios 

  

7| RA £Eú LISA Cato*,qus se reunió *l quince de julio de 

8 sil novecientos eghento y civca y de le 0usj) se. a«coupaña 

9 uso copia esztifiestoe del deto respestiva, pare ue pt 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

eopis tuación « esgtinusción de ente “inute. 

    

LICA Ge %.o "er una Coupañía Auónica covstituida por 

escritura plilica que suterisó el ¿oterío ¿dtiico de 

Gueysquil Doeter Juan de Diosa orales Arsuca, el díe 

veintisdirn de ¿iclenbre de uid novecientos: cinqguenta y 

treo o inscrita en 01steriatro »ercsatil el ¿ís veinti 

ehbo de dicioenbre de uil nmovecionto: cinpumnta y 1100," 

Foateriuruente, Se elebró uns nueva sgcritura póblica 

de suecnto ds capitel y Hefoeru» de soatatutos de la 218» 

ue Conpeñfo, la que 0 llevó e cave el día seno de e.- 

tubre de vil novecientos setenta y tres, ante el 1bers 

de jeruén Cssetillo Sudren, Soterio Sexundo Suplente de 

_—Gueyequil, «+» ejercicio del €e-.5:0 por ausencias del tio 

tuiar , Lector Jorgzs Jare 18u, inscrits «en el exístro 

fercastil de dusyaquil, se] díe dieciocuo de eyuro de 

uil novecientos setenta y quiro, Pepteriornento, 90 7ol 

vieros 4 reformer sue Estetutos ausentes vuevenen te 

Rs <apitel, por escritura páblica yu: eutorizó el Docter 

   



  

1 Alberto Hobedills Nívels, Noterto FÚrlieo de Gueysquil 

2| el dío entorco de usrso de uil novecientos setentes y 

3| siete, inscrita en el ¡esiatro sercantil de Gueyequil, 

4 el días tver de ueye del uleno año. ZLAVSSLA 
A A A A A A 

- leo Juste General xtrserdineris de 40- 

o6| eloniaten de * 30OCTSDAD 40:ICOLA Y viÑALIAA ABucdUdCA Coño 

  

  

  

7| que pe alebró el día guisos de Julio de wil vovecien» 
  

8 tos ebenta y cinco, per unsnividad de teóes es socias 

9| presenta” zue representen le tetelidas del espival sociol 
  

10 | suscrito y pagado de la Compañía, resolvió enuviar 01 de- 
  

      

    

    

  

11 | meicilio de lo Cowpeñía, de is Ciudad de Sueyequil el cen 
  

12 | tén Urvina Judo. Per le tenmto, $1 uuovo donicilio de 

13 | le Comnafifa ex el gentén urvins Jedo. SAYS DA 

Ml rete, + SUpusantos les antegedoenter quese determio 

  

  

  

-15| nen en lee eláusulas seruuda y tercera de esto Minuto, 

16 y en ecumpliviente * lo resuelto per la Junts Genersl 

  

17 | <rtreordiperis de Aoctonistos de " SOCIADA: AGRICOLA Y 
      

18 vAsabeis ABGÁÚLICA CU, Ao *% del dís quines ds julio de uil 
    

19 Bovegientos 6p0hevnte y cinco, e1 otorgante »s BOB:.TS y 00 

20 uo reprerentento lemel de dicha 5octedad, eleva » escri 
  

21] Y pública la referas del Artículo tercero de los ¡intet 
    22 tos de le minus, en lo gue atañe sa eu domicilio, en los 

23 | mismos térpinos del A¡cta de Sesión de Junte Senersl ¿xo 

24 | trsordinaris te Apectionistas del día quince de julio de 

os | mil noveciantos cenente y cinco, que contiene la expresión 
(DIA A A E A e A A A A A A O a 

06 | %e le volantad unfnine de todos les secioniates de le 

27 | Gompañfa,- señor toteriío, exrezue las dends clóuvulas de 

28 estilo ¡era la perfecta velidos de eta eserítura, Tiruso



1 do % Norwuz ?rivido , Atogad: 

volntiocenio. - Hosts aqui le mínute.- NONBRANMI6N 2 
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Me es grsteo narticí 

—_jxtreerciocrio de +cotonistan d> la compañfo anénima - | 

¿Ue calebró el dís de hoy, rosolvió reelegir a usted, 

como GUieNTo de la ecempsila,- El plazo de duración de 

sus funciones es de cinco años, y correnponde e usted 

represeniación legul de le ulews, La escritura de cens 

titución de la compañía anéniva " SOCI-DAv AGRICOLA Y 

GANADERA ANGSULICA Co Ae" se celebró el díz veintindis de 

— Jiotaráp Público de Guayaquil, dector Juen de Uiog Mors- 

les ársuco, e inserits en el Rezistro Mercantil el día 

veintiocho de diciextbre de mil novecientos cincuenta y 

tros.- Posteriormente ne colebró una nuevs «escritura pd 

la misma compoñía, le que se llevó a esto el día coche 

de octubre de mil novecientos setentas y troz, ante el 

Abogadu Geruén Castillo Suérez, Notario Segundo Suplente 

de Gueyequil en ejercicio del esrgo por licencia del 

Mercantil de Gueyaquil cl día dieciocho de enero de mil 

novecientos setenta y cuatro.- Posteriormente. se volvie- 

YOR a reformar sus  stotutes ayuenten o pnuevemente  8M 

espital, per escritura pública que eutorizó el doctor - 

    

    
   
    

      

   
    

   

          

   
   
   

  

- “uevaquil, disciadis 

  

    

ulio de ui novecientos 

  

Félix Gonrález» Rutio Denenech. Ciudad.- hent.. Señor 
  

la Just  —Geversl       ¡ar a usted,que 
  

“CSOCI-DAD AJNICOLA Y GANADERA 4LGÉLICA Veás”, en sesión        

  

dicienbre de uwil novecientos cincuenta y tres, ante el 

tlica de aumento de cs, :ital y Refores de ¿stetutos de 

  

titular, doctor Jorge Jara S¿reu, inscrita en el Rexistro 

 



3 Fo ñ 

o LK 

2 dls estores de sarro de 11d suvscien cos 

  

3uionto siete;     

3 cáto, en €l dexteero ¡rcunsis de unayrquld el cfo 

  

  

4 tro: cs sayo dei císzo ato, éHentaciztós .. aque Se. obli 
        

  

el esmeo de cua E. de la compe fe enóxizia > 5001 DG 

hardo a Y aanñh 0 a Ba dit 4 > Is 3n gjulia diecidcio     

de Julio ¿e 41l ueovscioentos oelentes, ¿¿lir ¿onsdler=¿ue 
  

5 le eegue «liroo Pa. ABI eo as 4capto, en eta - 

bío e ¿Clds o ráles= alo consncoñn.- .usda ineccito este 
  

posir:palento de fojes veinte 21: vorecientos uo e veinte 
  

eíl novecientos: Jos, núvero cu»tro ail orucclentes velo- 
      

tíocao del uexistro Xercantil y anctudo beje el uleere 

e.toree aii custrocioente: vebntiuno del ¿eyertorio ., dr 

chtrév. sueo lor Certtílcacos de ¿erlstro ) Defonss Nacio- 

    

  

nel,- Gusyequil, e custro de - «veto de sil novecientos 

ociumutes. 1 Neztetredor MHercurntile ho Mic:ei ¿leflver de 

  

  

  

sborecdo  ecter Mijuez Alelvar iuéirado. neglriro or Y*eros 
  

    

  

tii del Zuvotdn vcueyerutz, ¿ay bp  sellos- Ll y y 1 

Bi E ML eds. ATADO LALA. Di á4eiORI TAS 

bs má COMiasiIo Ahi IR. * LUCIA: ACI. ULA 1 SABADEGA 
    

  

  

    
   

   

  

Glbis LICA velo %s Codec NO UAT UML A 10 «BIC 
      

ón o e UAG e das Cd... OGRENA Y 
    

  

vie q. .p vueyequil, ei días quines de julio 6 vil nov 

cslentus «cuenta s cioró, o lie cioca de ¿an terde, $3 el 
  

  

  

24 

25 dveni nectel de lo Cesmpaión ¿ndaies * Dll. AGRICOLA 

26 Y LARA 5 22 dE Cy £,4% , es les alto dei Féirioclo 

27 0 .5bi02> alloputicado es le <ulieo vleniaeho teerciont 
  

  

28 trelpis y cuatro y :liisside, us reunen tedas los serio»



  

1 vlsios de ía citado vJospalíe a enter : Háiix sonsález - 

    

   
    

    
    

   
    

     
     

   
    

   
  

    
2 a Elo POñenec%, 00 sue radio der.chjos y por dos ¿ue ro 

3 prsrenta de "22 os cosuvarfom sectontsten:”? Can my. 

4 Arc IcOri 1 PLUFIADO! O OL MIE TRAMITA Gl LU 
    

5 y * FIJicuas SaIga. BAROTIGS AAA Mage Tina Gonaá 

6 lesotutio de ixque y Osear ¡utidrres Cesecin, econ el e. 

7 joto de eutoriwr si -eñor jerentespara que se csmbio el 

8 desícilto de la cenpañía de la 'Lugud de cussquil el 

9| ¿entén Urvino Jato, pe” corvenir s les intereres de * 50. 

10 «ADA ARIEL Y GARA A AM TORO LA AO coge rTs tame 

11 bién el señor .vutblto ierge 5ilva, en +.«u enlida: de Pre 

  

12 sidonia de la viras.s e imstela ln exsiór tejo le dirse 
  

151 eién del arñor omilio iulue Stiva, Presidente d ls n= 

14 press y setísn 0oro Secsrtario el reñor *%lt corsflezo 
| 

is | nublo Peueneci, Gerente de le Cespalíle, Arte: de íretela 
  

| le msiés el 5re:idente dispone *1 Secretario ferme le 

lleta de «ecionister concurpentesz y el señor Félix G00- 
17 

18 adles=cutío somenech osuifierts a la 5818 us arísten) 

19 ceñer< Jogaidoo coorbler-turio de [vuyus, propietarias de 

20 | unes ución de 4ies etloeuers=:; ceder Jecor +etiéreer 

  

21 ¿astacho, propiestaric de une »ocif- de 29m al. sueros ; 

22 señor ¿£iix jonadiez=cucio Depeneca, ver rue propios des 

23 rechos, ;ropleterio de trescientas vetutiecinoo acciones de 

2a — giez wil evers: cada unas y, dr dos uli novs+sceionter velr- 

25 ticinca wcilon»z de un *1l esserer end. vaa; represontanto 

2 | "oenda, Coro Leregta y —tenroseptonte 1. gel de la Conva 

: Te ASIA DAR AR. Y FLeriah A DL 27 áfe accionistas *. 0 COPA Al Leida DS 
  

28 LilusL Lis H Lidl DU, ¿TO? y com vabluticustro acolo- 

   



  

— ficnos de diez wild suerer ends u Y 

úe un uf1 gueres  es- 

_ de uns, psx le que les arcionon que vepresenta el se- 

for +fitx vonsálenoiucio Domenech, per sue propios dere- 

chos y por los ¿que reprecsute de los des esupeñíes 

accionistae gor un total de tr:ccientas nsvepnto y nueve 

  

_ _accienea de díaz «il quer:s cada une ssis =12 nove-    

  

  

pueva »uedione: de un dl suers. cases 

una. Consisuientementes $3 encuentro» :resontes secierino 

eclentas norenta         

  

tax ¿ue mprosonten le tetoligas del cspitsi soeisi, sue 
    

exito y pagado de (le ares», ¿Us Os de 002 SILIONsS Ds 

Sony represontado po cuatrocioentes secioros ordivs- 

risa y nominativas de dies u1l suerse 0esdrs une y jor 

tiete il secciones de «n 211 suere: codo ne, por le que 

hs; jueruv. Zenstatado el juérus, el Presidest: de la 

¿empeña instala foramsluente la sesión y souifieste » 

ls :0ls oju» la senién es par. facultar el soñor úercute 

para que proceds e hacer los tríuites pertinentes pers 
  

el esubio del dosniecilio de la Compsiña, de ¡a utudos de 

uveyaquil al ceutdn ¿rvins Jedo, pe: convenir e les ls- 

  

terigen de la Cenmparía. Desputde de delibersr, le Junta 

s0verrl de ¿cciorniztas rosuelve, ¡er unanimidad, vuteri 

soez el seño: ¿fliy consdies - :uyioyps:r que cono Jerea 

to y cesrerentente —¿exól, ¿rocoeds e otorsor la s<serí-  
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sante el artículo 

*val deberá ser sustituido per el atz.iente + 

“ercero de los alrsos, cuyo texto se- 

        

  

    

  

sl  3us 

vi Fresidente 

reivatolo 1: serién 

Juute vyenerol les, on alta vos, el texte sue entecedo, |. 

» ef el Cantás 

pero rodrá 

lo uizas ut, un» 

arinmtentes. P0r 

se:ión 

unidas 

ersterio 

e uquej si ivesr cutidrres 
  

loan mía y vusdia de ls tarde, suscrivicado en 

Ny fuer» del ssfe. Y 

est: bloear 

    
os 

bs sido rrunids 

concedo 

vez 

      

iivipa  Joede irevincia $e uvayata 

arzoncilasn 0 sueurs: les 

YU YSCORO Dars que se 

NS 10OTcss tr. 

y dlepese que el jecreta 

dentru e 

scta respectiva, “renscurrido el receso, +1 Presidente 

tado el as-0to0 pero 

en sesión le  —Juntes .eneral, 

sisetere el 

rio de la 

leido, ex apreteds, por tode: les 

de scto cop todo: 

anrícoles 

y * FIJIVUAL Sociedad en redes Hígticas", ¿fix voncdlor 

verents-» secretoriío de la 
  

el texto $éel setos 

CI GA 

DÍ que 

AP 

ae restto 

do la Junts 

*.u 

General 

Ague oillvs -» OIreridentez e 

.ubleo - Deseneehs y PO) rálix sonrdleze=sutio 

0eno 

le yue el Fresidente de por te reinsd» la 

los apistentes y suecrito Je» 

  

¿joer tfina Goneabla 

Caucho y Y ) He: 

jepta cenersioa CRTIFICO 

Y GAháiiooas AÑ Lita es ño”, él 

neceasrio, flix 

  

que certifica. f£ ) .ailío 

ia vio de 

Troevsportes 
| 

y Yluvielas dei “.tersl CRINSLI 0:02 ula. idao]'z 

Donsu<0o% .- 

que precede en fiel copias del ¿eta que 

al 0ea:b 

008 Le ge 

Ue 

0.6 | fízura en el Láuro de ictar de la Cempeñfo Anónima ":0- 

> 
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fu de ia y -4ir Et be dá 

atersanto 

eusnentos c:atiilidnier insertos, 

elrvagoz a € critur, 

por _ ef el No» serio, 

aprurbe y susorites +5 anidad de 2050 eoutiso, de toda lo 
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Be ass de 

BLA O 
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en ali» 70%, al oterivate, ¿ete lo     

———— 

821, 1 fo. - Pirate ; rdlix consdiusz- Rubís Desenech. 
——T 

  

H,- 

RAZON: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA ONCE DE SEPTIEM- 

BRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO, HE TOMADO NOTA DE 

LA RESOLUCION No. 86-2-1-1-02583 DE FECHA VEINTISEIS DE MAR 

ZO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS, EMITIDA POR LA SUPE - 

RINTENDENCIA DE COMPANIAS APROBANDO EL ARTICULO PRIMERO: -..A 

PROBAR: a) "EL CAMBIO DE DOMICILIO DE "LA' COMPAÑIA ''SOCTEDAD



1 AGRICOLA Y GANADERA ANGELICA C.A.'" DE LA CIUDAd DE GUAYAQUIL ' — 

2 | AL CANTON URVINA JADO; b) LA REFORMA DE ESTATUTOS DE CONFOR- 

3 MIDAD CON LOS TERMINOS CONSTANTES EN LA REFERIDA ESCRITURA, 

CON LA SIGUIENTE MODIFICACION ESTATUTARIA: EN EL ARTICULO TER 

CERO, A CONTINUACION DE "..DOMICILIO..." AGREGAR "PRINCIPAL", 

6 QUE CONSTA DEL PRESENTE INSTRUMENTO.- GUAYAQUIL TREINTA DE A 

7 GOSTO DEL DOS MIL.- EL NOTARIO.    

                

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 Queda inscrita hoy, la Escritura que antecede, junto 

17 con la Resolución No.86-2-1-1-0258% emitida por el Ab.Qus- 

18 | Tavo Ortega Trujillo, Intendente de Compañfas, de fecha. 
19 Marzo veintiseis de mil novecientos ochenta seis; 

£ 

e 20 cor . he : 20 l Kog 5 pel Registro Mercantil; anovada bajo el No. 

21 | 799 del Repertorio.-Salitre, Septiembre siete del año dos 
22 mil.-LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y VERCANTIL > ER € _-z  _ --A————4A4444— A PP at? 7 

, E SEL Sa FS / O Pe ON ( na 23 A MS RAMOS ALA 
VS E AS A AS] Valokda Ramirez Mujtos 

24 LY ZO! ULUCIRÍDORA DEJA PROrO pa 
e il k al Em dl CATE 

25. o Y Y H— CE EJ > 
1 GQ 26 roy 5Av 

27 

28



  NOTARIA... PIT Pm ; > ap + 2 , ; > 
HE Oh 1A tE FE Ll E E Pi ES: f FPEUHA HE a 3 Na Al FOR GN DE LA Ar Ri b 

COPRESPORDIENTE:. DE - FECHA VEINMISEIS DE DICIEMBRE DE FL NOVECIENTOS 

   
CINCUENTA Y TRES, EN OIPPLIMIENTO 410 DISPUESTO EN El ARTICULO QUINTO DE 

DELE ANTONÉ RESOLUCION NUMERO S6-2-1-1-02583 DE FECHA VEINTISEIS DE MARZO DE MIL 

GUAYAQUIL o - o o 
or. souivaR EYECIENTOS OCHENTA Y SEIS DEL SEROR INTENDENTE DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL 

NA 
PEN MATA SGUSTANO ORTEGA TRUJILLO, GE — APRUEBE: Al El CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 

Oy PRRdA "SOCIEDAD: PARRICOLA Y SAMRADERA — FAGELICA C. A. DELA CIUDAD DE 

SUYA. Al CONTO UEBIRMA JADO; Bi LA REFORMA DE ESTATUTOS DE CONFORMIDAD 

CN 105 TERMAS LOMETONTES EN 108 ESCRITURA, CON 18 SIGUIENTE         

4 e. La JERCERO, A CONTINUACION DE ".... 

$ 5 E YABUIL TREINTA Y UNE DE AGOSTO DEL 

A 

PA 
ra 

* o. ee z / NS 
= ES - 3 

to. - ”



a GUAYAQUIL 

: “AL. En cumplimiento de lo ordenado en la ResolucióN N% 86-2-1-1- 

   

  

Á A 02583, dictada por el Intendente de Compañías de Guayaquil, el 

veinte y seis de Marzo de mil novecientos ochenta y seis, se tomó nota 

"de la presente escritura, -la misma que contiene el CAMBIO DE 

DOMICILIO DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTON URVINA JADO 

Y REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía denominada 

SOCIEDAD AGRICOLA Y GANADERA ANGELICA C. A., a fojas 3.901, ' 

871 y 9.424 del Registro Mercantil de 1.953, 1.974 y 1.977 en su 4 

orden, al margen de las inscripciones respectivas.- Guayaquil, 

  

doce de Septiembre del dos mil.- 

lb ¡OA 
Nx 

DRA. KATÍIA MURRIETA “DONG 

REGISTRADORA MERCANTIL ENCAR6/ 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

    
f. MFG 

Trámite N* 46735 

 


